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ARTICELO DE OFtClO

Si M. la Reina (Q D. G.) y su Real familia conloan 
sin novedad en su importante salud.

Nos D. Manuel María Gómez de las Rivas, phr 1á gra
cia de Dios y de la Santa Sede apostólica, Arzobispo de la 
ciudad y diócesis de Zaragoza etc. etc.

A/ r/cro y fieles deeste Arzobispado.

Al considerar los grandes daños» calamidades y itmat1- 
ouras une han resillado de las convulsiones políticas pa- 
s; d.is y a' observaren a’gunos españoles recientes ico ha 
(i s v hechos traslornadores del orden , público, mi Chra- 
7/>n"se conmueve» se eX.t remece mi espúitii y veo empe- 
I ido mi pastoral ministerio para recordaros encarecida
mente la mansedumbre, quietud, caridad V fidelidad a 
las Autoridades legítimas que de todos exige la santa re 
ligion de Jesucristo. La palabra de Dios es viva y eficaz. 
\ mas penetrante que espada de dos tilos, según a eXpre 
sien de San Pablo. La poderosa voz del Señor comencé ; 
decide por misma sin los auxilios, discursos y esíuei 
zbs de los hombres. Por esto considerad, amados diócesi 
nos. une no es vuestro anciano Prelado ti que os excrl 
a a paz, calidad, respeto y obediencia á las Autoridad! 
Cynsótmdas; es la voz dermistnh Dios, promulgada e 
la > sagradas letras la que lo manda. ¿Por qué pues no he 
mos de énlazai nos con nuestros prógunos con la mas es 
tr< cha v dulce unión? ¿Por qué no han de arrancarse d< 
raiz las discordias, las enemistades y las venganzas? ¿Pm 
qué no hemos de vivir unidos íntimamente en Jesucristo?.!

Caridad, paz, tranquilidad pública esté debe ser vues 
tío constante pensamiento, el móvil de vuestras acciones 
y palabras; v para obtener tan cutos objetos, debeispres- 
tai i esneluoso atacamiento á las disposiciones de los po
deres públicos, y obediencia al Gobierno di* S. M.la.Rei- 
na nuestra Señora. Comparad la grandeza dé la paz y de 
'a caridad evangélica con los horrores de la guerra, des
unión de los ánimos, y seguid la primera, ainados hijos

tnins! el orden público lo exige, la tranquilidart lo recla
ma imperiosamente, y la religión asi lo prescribe Los 
Apóstoles en medio de laspcrsei liciones, y los venerables 
prelados de la antigüedad honraban; respi tiihan y obede- 
cian á los Emperadores romanos cuando de e los lio pe
dían cosas opuestas á la fe y á la verdadera religión' el 
I’iíiicipe de los Aposteles decía en términos claros y ¡ in
cisos: Subjecli estáte óinni huiftancé creatúrce pvopier 
De'nn, sitie regí, sire Dacibus. Toda alma esta sometida 
á las potestades superiores, porque im hay potestad sino 
de Dios; por lo cual el que resiste á la pi t -slad, resiste a 
la oriienácíon de Dios. Esta es la doctrina del Apóstol S. 
Pablo en su carta á ios rotnanós; esta es la que debe for
mar la conciencia (le lodos los fieles, y con este constable 
pensamiento advertid que ya hemos piincipiado á sentir 
con dolor los estragos de las pasiones puestas en movi
miento; ya vemos renovarse la guerra lratri< id,'i; Huid, 
amados diocesanos, asi os lo exhorta v ruega vuestro an - 
ciatio Arzobispo, huiz de los escollos y calamidades, fruto 
dé la desunión y de los rencores; cónseivaos mi paz eu 
Vuestro retiro doméstico, cumpliendo COú las obligaciones 
de vuestro respectivo estado.

¥ vosotros, mis celosos y solícitos Cooperadores mi el 
ministerio sacerdotal, párrocos, regentes» clero todo; Vos
otros que en las épocas de aflicción, cuando él Todopo
deroso, haciendo ostensión dé sú divina justicia descaigo 
irritado poco há sobre vuestros feligreses el golpe leí rimé 
íe la peste; vosotros que en tan aciagos dias tantas y tan 
•pcoim udablespi ñébas de caridad evangélica habéis prt 
ido a los ojos de vuestro [helado y á los de los fieles e.i 

(eneral, observad que también la divina justicia es la míe 
termitt! los males fié la guerra; la que no os es en mane; a 
llgnna permitida.1 sea la enrulad. la qué dirija im^lri-s ,~ 
yos y aplaque el rigor del Castigo de Dios:, considerad qi e 
no permitió el Señor á David e<h libar el templo porque sus 
manos estaban teñidas en la sangre derramada en ios com
bates; que el Eterno Padre no recibirá con seinldanle be
nigno el sacrificio incruento de su Hijo de las manos .san
grientas de inj eclesiástico: considerad lo que vs dice el 
Apóstol: «me tico ores de las almas, tu empleo no es he
rir, sino curar, tu oficio es sanar las llagas, pero de nin
guna manera hacer heridas.» No Cumplirá con sil obli<r;>- 
cion él eclesiástico que abandone su residencia y enqjui e 
la espada para matar á los culpados, sean seducidos ó si*g 
ductores, dejando vivas La tu pas; ui e» I uen maestro<iB



Pedro Julián Esparia,

Olrasiúm. '185.
■Habiéndose xmsetíla<lo«déi pueblo de Berzosa, Nicolás 

UarUnez, -v edito ^el mismo, cuyas señas se expresan á 
t^núnHacáea, tes Alcaldes de los pueblos -de esta provin
cia y destacamentos de la Guardia civil, procederán á ave- 
■riguar sti -paradero, -y habido que sea, le conducirán á mi 
disposicto». Burgos 13 de junio de 1855.-—Pedro Julián 
Espacia.

•Edad 39 años, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos par
do^, nariz regular, color bueno, barba lampiña, viste de 
paño pardo, con borceguíes y una gorra de cordero.

mansedumbre el furor belicoso para enseñar la valentía 
acreditada en la humildad evangélica. Ved cómo procu
ráis caminar en estos dias, no como necios, sino como' 
sabios v prudentes, según expresión del mismo Apóstol 
San Sabio. Predicad constantemente la unión dé los co
razones, aquélla qué en el lenguaje de la religión se :1 ¡anas 
caridad y amor de fraternidad: avisad á les .padres dela- 
milia y recomendadles la vigilancia que deben tener para 
con sus hijos•: portaos de manera que inspiréis ¿ iodos 
las ideas-<le sumisión, respélo y obediencia al Trono.de 
S. M. la Reina Doña Isabel II, á su Gobierno y las Auto
ridades constituidas : no emitáis ocasión de inculcar esta 
máxima en vuestros amados feligreses, excitándoles á la 
virtud, que solo cabe en el que teme á Dios y cumple su 
divina lev.

Eclesiásticos y fieles, oid la paternal y dulce voz de vues
tro Prelado, que os muestra el camino (pie debeis seguir 
en los dias de prueba que -atravesamos: asi lo espera con
fiadamente, y ruega á Dios con lodo esfuerzo que por su 
infinita misericordia nos dirija á todos al puerto de verda
dera salvación, y os da la mas cordial bendición pastoral 
en el nombre del Padre, del Hijo v del Espíritu Sanio.

Los curas y regentes de este Arzobispado leerán al ofer
torio de la misa conventual el primer día festivo luego de 
recibida esta nuestra exhortación pastoral. ,

Dada en nuestro palacio arzobispal de Zaragoza, firma
da por Nos, sellada con el de nuestras armas y refrendada 
de nuestro infrascrito secretario de cámara á 31 de mavo 
de l85'5.=M<iiiuel, Arzobispo de Zaragoza —Por man
dado deS. E. L él Arzobispo mi señor, licenciado D. Be
nito Gañido, Secretario. =Sr. Cura ó Regente de...

Circular núm. 184.

En el dia 22 de mayo último, se encontró el cadáver 
de un hombre de 28 a 30 años, en el sitio de la Majada 
de la losa de la Oyuela, jurisdicción de Piqueras, muerto 
violentamente, á consecuencia de las grandes heridas que 
recibió en la cabeza con instrumentos contundentes, cu
yo cadáver se presume sea el de algún soldado licenciado, 
porque estaba vestido con chaqueta blanca interior de 
punto de estambre,camisa blanca lina de hito con dos bo- 
toncilós de metal amarillo con cadeneta ai cuello, chaqueta 
exterior blanca depunto de algodón, chaleco de paño color 
castaño oscuro forrado con percahna apernada,conbdtona- 
dura de vidrio negro cas: nuevo, chaqueta de paño castaño 
oscuro de figura de rn-.r -idé,con coderas, cuello v delantera 
de paño negro,con bordadm as deseda y fie rodé bayeta en 
carnada, un pañuelo de algodón pequeño fondo encarna
do con pintas blancas, calzoncillos blancos de estopen en 
muy bueti uso, cairel nes bhincosde ai. od n viejos, alpar
gatas valencianas en buen uso con hi'adillos de algod n 
negro casi nuevos, sin pa- talones, y atados los brazos y 
tobillos con una correa de baqueta "anteada con hevilla en 
un estremo, como las de los porta fusiles, y con dos li
ras de lienzo blanco nuevo coa dos ojales cada una en sus 
punías, como las que tienen los morrales que llevan los li
cenciados; y cubierto con una manta encarnada burgale
sa y vieja, debiendo advertir la camisa tiene debajo de la I n..,3 anarPíV3„ I' .• • , . .
pechera las iniciales S. y G. hechas con seda encarnada, i lindóse en un todo |re‘,J'um,enl(,s de! ano «clual s»- 
é iguales iniciales tienen los calcetines. i „ m - al modelo que se copia, y remitiéndo-

Lo que he dispuesto se inserte en el Bol. lin oficial de la bVpueb os^le/’nTX- í n*'"' i)i,P,'ndencia;
provincia á fin de averiguar si dicho sujeto corresponde á su íesuécliv-i Aaí m Héí ? deOuer°’ lo hara« a 
alguno de los pueblos de ella, v quiénes havan podido ser rt.l0 de íodo<lnA - L 1 Prii,,clPal esPera (,el
los autores de su muerte. Burgos 9 de junio dé 1855.= to^io deSn nad^ comPon.en los A) ualamie»- 
Pedro Julián Espuria, J i ; / dejaran nada que desear en la esaclilud y breve

dad, con que desempeñen este servicio. Burgos 8 de 
I jumo de 18ñ5.—P. S. Juan Jeréz y Funes.

(ación provincial, hq de ser satisfecho en su día por lodos 
.os pueblos de la , pro vi ¡veja por medio de un suplemento 
al cupo general de I i Contribución territorial del próximo 
ano, se anuncia en este periódico oficial, á fin de que en 
el termino de 8 dias puedan manifestar los Señores Al
caldes cuanto les parezca. Burgos 15 de junio de 1855. 
= P. S. Juan Jerez v Funes.

No habiéndose acompañado por los Avuíilamienkn de 
los pueblos de la provincia á'os respectivos repartimien
tos de la contribución territorial del corriente año, la 
¡mía clasificada del número de con!ribuvenlés que por 
dicho concepto de inmuebles, deben formar, commesla 
prevenido por, la Superioridad, y con arreglo al modelo 
que se copia á continuación. la Administración se dirige 
a las corporaciones municipales, p ra que con toda ur
gencia formen la esprespda nota délos contribuyentes 
r,-.,3 I )S re,)arí¡m¡ealns (Jyj añ() ac[uaj) su_
jeteadose en un todo al modelo que se copia, y remiiiéndo-

Ádminislr-acion principal de MaciendapiKicade la pro- 
viHVi-a de Bargas.

Los Ayiuftamieptos que á continuación se espresan 
han instruido y presentado en -esta administración los 
•espedientes de tes daños causados en sus tér-minos muni
cipales á consecuencia de las inundaciones, pedriscos y 
liúdos ocurrídosen los dias queseespresarán,y cuyas per
didas según tasaciones periciales son las siguientes.

•Ttvdes de leas dias 18 al 22 d.e Maya.
Oiri-itana del Pulió 180000
Sol: I te 157050
Gumiel de Izan 225000
G-umiel cid Mercado 188600
■La Aguilera 112620
■Sania Inés 10500

Aguaceros del 17 al 21 Febrero.
Alíedo y la Revilia 18939
X illalúzan' de Trcviño 47200
Quiñi anarra va ' 16500
San Juan deL.VIonie 29900
Celada del (lamino 379 Í0

Pedriscos del 18 y 17 de Mayo.
Presencio 30100
M azuela 11960
Cubo 71150

Trono.de
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33
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de 1 real a 10.
"deT6
¡ a 20._______

de 20
[ a 3u.
""déSO”

a 4.0.

P3

de iO 
a 50.
de 50 
a 100.
de 100 
a 260.
de 200 
á 300.

' de 300 l,
a 50().
de 500
á 10(10.
de 1000 
a '5000
de 2000 
á ÍOOO.
de 4000 
a 6000
de 60t 0 
a 8000
de 8000
á 10000
de 10000 
arriba.

I Total numero de 
contribuyentes
de 1 real |
ó 10.
de 10 
a 20.
de 20 
a 30.
de 30 
a 40.
de 40 
á 50.
de 50 
á 100.
de 100 
a 200.

• de 200 
a 300
de 300 
n 500
de 500 r
á1000.

/ de 1000 
n 21'00
de 2000 
á 4000.
de 4000 ~ 
á 6000.
de 6000 
a 8000.
de 8000 
á 10(00.
de 1 GODO 
arriba.

—- -
Total importe 

de estas cuotas.
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Licenciado D. Eugenio ¡bañes, Juez, de primera instan- 
í ota de esta tilla de Caslrog«*ris g su partido.

Al Sr. Gobernador déla ciudad de Burgos hago saber: Que en 
este Juzgado y cslimonio del infrasciitr) cserihatio se siitue causa 
criminal de oficio contra Francisco de la Iglesia, Francisco Gonzá
lez, Ernelerio Bueno, Juan González y Vicente Martin (a) Malírube, 
per haberse fugado de las cárceles de este partido a las 9 de la no
che del dia de ayer, fracturando la puerta d< I calabozo, y para que 
tenga efecto sd captura he acordado librar el presente por el cual 
de parte de S. M. exhorto y requiero á V S., y de la mia le pido, 
ruego y encátgo que recibiéndole por el correo oidinario se sirva 
aceptarle y en s't consecuencia prevenir á los alcaldes constitucio
nales y destacamentos de guardia civil de la provincia de su digno 
mando, que con la mayor actividad ado. ten las medidas oportunas 
para la captura de los hígados, cuyas señas se estamparán á conti
nuación, y conseguida que sea, les remitirán con toda seguridad á 
este Juzgado, por reclamarlo asi la pronta administración de ju-ticia.

Dado en Gastrogeriz. á 13 de junio de 1855,— Eugenio Iba- 
ñez. — Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

Señas de los jugados.

Francisco déla Iglesia: estatura regular, con 'igote, ancho de 
cara, de bastante hueso, color bueno, pelo negro, de 28 años.

Francisco. González: estatura co ta, moreno, con vtgole, nariz 
chata, corpulento, de 26 años.

Ernelerio Bueno: estatura 5 pies 3 pulgadas, patilla corrida, vazo 
de color, mirada torba, de 40 años.

Juan González: estatura regular, regordo, bnc-n color, algo tier
no de ojos, voz gruesa, con vigote,

Vicente Martin, alto, delgado, pelo negro, viste trage de pastor.

D. Agustín Romero^Lopes, Ingeniero Ordenador de 
Montes de esta provincia.
Hago saber: Que para el dia 15 de julio próximo y hora de las 

12 de su mañana tendrá efecto, en viriu l de Real ó;den de 30 de 
mayo último, en la casa de ayuntamiento de Mamolar, paitidoju
dicial de Salas de los Infantes, bajo la presidencia del Sr. alcalde 
constitucional, con asistencia <ei regidor síndico, ante escribano 
público y gefe del ramo, el remate de 220 pinos que si- han <b- ex- 
¡raer del cuartel núm. 6 0 del monte titulado Pinar perteneciente al 
mismo, los cuales han sido tasados en la cantidad de 880 rs., cují 
cantidad será la que servirá de base para la primera postura.

Las comiicioncs de remate estarán do manifiesto en la secretar a 
de dicho ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de su cele
bración. Burgos 13 de junio de 1855. — El Ingeniero Ordenador, 
Agustín Romero López.

Se hallan vacantes les estancos de los pueblos do Fuentelísen- 
dro. y Adrada, pertenecientes á los partidos de \ randa y Roa Las 
personas, que deseen solicitarlos, dirigirán sus ni<tani"i..s á este Go
bierno de provincia documentadas en debida forma, si'giiñ está pre
venido. Burgos ! i- de junio de i 855.—Pedro Julián Espariz.

Se hallan vacantes las Escuelas que á continuación se
espresan.
La de Redecilla del Camino cuya dolaron consiste en I 4-00 rs. 

satisfechos de fondos mitiicqi.des.
La de bu, Mafia del Manzano, con 800 rs. en esta forma, 200 

de leudos municipales, nueve y media fanegas de trigo abonadas 
por la B> n licencia y lo restante por los niños y niñas que Concur
ren á la cscti la. •*-

La de Villamtulna con 17 tarugas de centeno, y ademas utu 
carga de leña por cada uno de ios ' erutos del pueblo.

La de Bóveda de la Rivera, emi seiscientos rs.
Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas dirigirán sus soli

citudes francas y documentadas á la Secretaría de la Gornision su
perior antes del dia 2f del próximo mes de julio.

Se advierte que la dotación de la escuela de Miranda no es la 
de 4200 rs. como se anunció en el Boletín oficial núm. 62 cor-



VLhiT hI, "Capitán Chb;»Ppr¡ >, emigrado pn.

nueve de la ítiartatiá cu

a .= ...»,»«P,■==.,«« *. *. ...orb».

Imp. de Car.f.ena y Jiménez

iré,-. aspksnhsfingirán sus -«nlicíuiiles. francas Je porte al pre
siiieírte riel Vtmftó mirtilo en lodo el presente mes. ViHalohar v jn.

.¡o í 1 ile 4<85a.—El AIcS le, Saudalio Hernaez?—Tomas sád¿ 
seWtari'o.

Inslifulo provincial de Burgos.
Según lo prevenido por el reglamento de estudios vigente,. los 

exámenes de los tres años de latinidad darán pimci, to el día 25 del 
corriente á las 8 de la mañana en este establecimiento. Lo qm 
cem > está mandado por el mismo reglamento sellare saber efi.i1 
Boletín oficial al pú'lien y tí ios interesados. Lingos 14 de jitni- 
d.e 1855. —El Director, José Martiñez Rtves.

Se halla vacante la plaza de módico llitríar deí partido del t»m - 
cejo de Barcenas, uno de los seis que componen la villa de Esta 
nosa de los Monteros, dota.la con 6000 rs. anuales, pagados--pdi 
trimestres de fondos municipales. Los aspirantes á ella dirigirán 
sus sn'iciludes al presidente de su Artiulaniienlo, documentadas y • 
francas de porte, en el término de treinta dias, á contar del en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Bolelin oficial ríe la 
provincia. Espinosa ile los Monteros junio 6 de 1855.-* El Al
calde Presidente, Máximo Merino.—P. A. 1). A. Francisco de 
Velasco y Burda, Secretario.

Se halla vacante el partido de cirujano de esta villa, provincia 

de Logroño, pail.
consiste en ochenta fanegas de trigo de buena calidad, cobradas por 
el A' untamiento en el mes de setiembre dé cada un año, libre <k* 
contribución esceplo la del subsido. .

Mr. Fer l ili lo d 
tfiieo /|íaTi<-é>'i. arab-i de abrir un c'nrse de lengua f aírcesa, en la 
Lálie ile San Lorenzo, número 12.

1,..s p. istmas que quieta i humarle con su confianza, se mscri- 
Iñráii en Su dorni-'ilió.

1<! precio de lasivcf'nffles rs de 40 rs. vn. al mes, y en lasca-, 
■sss 'parlicnlares en las qm1 también dará lecciones, será de 60.

til rvinier mes se pagará a.leiauiauo.
Las k'vcione.i e’mpezaiáit el 21 del corriente.

En la Redacción del Bol-lin oficial, imprenta deCari- 
iwna y Jimerwi, calle d? la Pescttúrrta (rende al Pa
rador del Bordo., se '(ixillah de venia los artículos sin 
gamites.
La ley df* 1 / d*‘niTivo úllimié In ilniccion de 31 del 

misino, sobre la venía de bienes nacionales.
Gniit^e los A v nnlanóerlltis en lo relativo á perilosn1- 

pat lid-(>res ile ha hónlribueion territorial. — Padrones de 
riqueza. == Repartos de eonl i ibncion —Recibos de id.— 
Estados de muertos, nacidos y casados.—Propuestas de 
arbitrios —hnpr< sos para las cuentas de propios. Libra
miento®, Cargarétnvs, Relaciones de carón y data, Estas 
dos clastiicadosde conceptos; Inventarios,, Observacio
nes. darías de pago. = Estados de caminos. =LL de lin
cas exentas. — La lev de 3 de febrero de 1823 reslablec- 
da por Real decreto de 7 de agosto último, en la cual se 
encueiitran de.lal’adas las alriburiones de. los Alca! les V 
Av untaHiii-ntos. Nblbueuas, diccionario latino esp*iñnL 
Zánigas.r¿=Pri>n1 uarios dé! pap-d sol ado.—Cumlrosinóp-' 
tico de la lexdiipOlecaria —Esplicacion y cuadro, ilumi
nado ti el sistema niélrico decimal.—pociones prelimina
res para la dirección délas escuelas elementales de niñas. 
= Fábulas <le Samanie.n. Fleuris, Ruedas, instrucción 
primal ia. Naliarros, Amigos délos niños, Catecismos, 
Métodos prácticos, silabarios y- compendios del arle'la 
leer, escribir y contar, papel rayado y blanco, tablas, 
plumas, mías, etc. etc.

También se venden impreso® para las relaciones de lo 
suministros hechos por los pueblos al ejército y guardia

respondiente al 24 de nievo último, sino la tie -rs -portel-: 
do I 400 por el alquiler de la etrsa. v ademns m. cuarto 
nal L abona cada orno Pa-a gastos de unta. p.umas y hmpu-za del 
loca!. 1*. A. í). L C. P—-Aubmio Martínez \costa, sen . t..i re.

Comisión del camino de Burgos á Bercedo y ramal de 
Villadiego.

^o Irhiendo tenido efecto «•i rem.m. del Portazgo de Xdladie-, 
oo ha acordado esta Ornes ion anunciar alpuldúo que se a<hui-. 
Urán proposumm^ pata el a.r.emlo por el Uempo de dos .,11 ■>, 
smmp'e que se hagan por escrito y ba,p. ¡a firma de .persona que 

ofr<*/(!«< Li cotop(Al(jn(c UrtidiHi-i.
Estas irroposieí.mes^TCCtbirán en ¡a secretada, Situada en e, 

pis., p-mcipal de ia casa mím. 22, de A.-mo Uasura. va go 
Ld.l dra.es, todos I ,s des no iena.tos d- b a I 2 de la mamma, v 
á su tiempo se publicará la mas ventajosa, anrtmmm.m e1 .ha y ño
ra en que sobre ...Ha se Inva de hae. r el re.mrle pubhco, previ; la 
emú,, tente, autoriza, ton. La admisión de prtqmsmvmes tendrá lo
gar hasn el día 15 dejulm próximo m-lnd e Burgos I I dejn- 
mode 1855. —El Voc.d secreta-io, Manuel (.ateta Carmenea.

Comisión superior de insfrarcion primaria de la pro
vincia de Alava.

Se halla vacante en esta C.pilal una escuela de maestro de 
instrucción piimaria superior, practica déla normal, dót ela con 
6000 rs. de f.mdos del emniin, pero á calidad de no satisfacer poi 
ahora sino 3500. en alem-ion á las razones que ha tenido el Aviin- 
lamiento para adoptar esta reS'dn ¡orí v de ias que se eiitn.ná a 
los aspirantes en ía Secretaria de la misma Corporación municipal.

Esta plaza se proveerá á Oposición, habiemlosa señalado ai eiec- 
ts por esta Comisión provincial para ihir principio á los egerettlos. 
el día 30 del p.iesente mes de, jimio, á la
Uh i de las Salas de 1a casa (.oitsisimiai. , .

Los aspirantes presentarán sos solicitudes efi. la Secretaria de 
esta Comisión, vrn.dro días antes del designado, acompañando a 
partida de bautismo ^legalizada en deluda forma, copra del Ululo 
qm los habilite para regentar e-ta clase de escuelas, y certificación 
de buena conduela librada por el Uealde y Cura párroco del pue

blo de su domicilio.
Vitmi , 5 d" jú-io d» 1855 —El Piesidente, Cenon María Ada

na.— Ricardo de Medina, Serte tai io.

Se tirri-r-iK.;® ¡os palios riel twiniiro propio del pueblo de Rafia. 
.ñeraybd l inar, 'I m-ido -él Quiñlo, ci?yn sitio es muy á propósito 
|.;V.a el’v- ramm de merinas, ivl que 'desee tratar acerca del precio 
y comímiottes, acuda al Ayuntamietilo de dicito pueblo.

AKW110S;
, Quien quisiere comprar una casa :lil're de toda carga sita en es? 
u. (fi-mbíd pertetieciente .á Iosdtérederos de Ha vimla de T). Sitnemi 
B.n-roeia. v mi calle de la \ rtoria señalada <;on el ntím. 2, con vi„ 
ta v escalera á la Plaza de la Libertad, acuda id remate-t ublico que 
l.'.ndrá lugar <H día l-.'° de jiiHo ¡uiíximo v itora ríe las 12 de su nn, 
n.ina en eiolieiw <1. esc, ib.mo <íe esté inímcro, i). Santiago Mita, 
.lina, bajo el yifrego de comlieiones rpic en el mismo se ha tan Je, 
nia'wil’esto. roo los í'oc.umeatos de su ivzon para gobierno de ios que 
deseen iuTeresarse >la -compra de dicha casa.


